
Machala, 19 de Octubre del 2012. 

Señor 

ANTONIO DAVID CABRERA ESPINOZA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Según consta en la Primera Disposición General del contrato constitutivo de la 

Compañía INMOBILIARIA CAMILA INCAMILA S.A., se lo designo a usted como 

PRESIDENTE de la compañía por un período de CINCO AÑOS, según lo establece 

el Artículo Vigésimo Primero del Estatuto Social. 

Le corresponde a Usted cumplir con las disposiciones constantes en el Artículo 

Vigésimo Segundo del Estatuto Social y la Ley de Compañías. 

La escritura de constitución de Compañía INMOBILIARIA CAMILA INCAMILA S.A., 

fue otorgada mediante Escritura Pública ante .el Notario Quinto del Cantón 

Machala, Dr. Leslie Castillo Sotomayor el 9.de Octubre del 2012 y se inscribió en el 

Registro Mercantil del Cantón Machala, con el número 1318 y anotada en el 

Repertorio bajo el número 3255, de fecha 19 de Octubre del 2012. 

Atenta    
BORIS ELIAS/CABRERA ESPINOZA 

GERENTE GENERAL 

Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de Compañía INMOBILIARIA CAMILA 
INCAMILA S.A., y me comprometo a desempeñarlo con apego a las disposiciones 

estatutarias de la Compañía y la Ley. 

Machala, 19 de Octubre del 2012. 

o 

ANTONI A CABRERA ESPINOZA 

Dirección: Cdla. 24 de Mayo 
Cantón Machala 

C.1. 0702800640 

  

 



CERTIFICO: Que el presente Nombramiento de PRESIDENTE, 

otorgado por la Compañía INMOBILIARIA CAMILA INCAMILA 

S. A. a favor del Señor ANTONIO DAVID CABRERA 

ESPINOZA, queda inscrito en el Registro Mercantil con el No. 

1.324 y anotado en el Repertorio bajo el No. 3,294.-x-x-x-X-X-X- 

Machala, 23 de Octubre del 2.012 
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